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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga CKTA (Art. 1? 1 ituio preliminar ¿el Código Gvil.)

SE P JBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.* 4
Lossuscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 2$ p g de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o‘io id.—Anuncios oara los que no lo so» 0*25 id.

Num. 4618
Las leyes, órdenes, y anuncios que se mindcn publicar en los Boletines Oficiales se han 

de remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

OFICIAL Pese.as Pesetas.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G ), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 5 de Enero.)

Núm. 23

Gobierno Civil.
Busca y captura. — Circular.—Procedan 

los Sres. Alcaldes de esta provincia, fuer
zas de la Guardia Civil, Inspectores y 
agentes del Cuerpo de Vigilancia y demás 
autoridades que de la mía dependan con 
el celo y diligencia demostrados en igua
les casos, á la busca y captura del súbdito 
francés Jolli Francisco Aguste, acusado 
de falsedad y queibra fraudulento; es de 
un metro 69 centímetros de estatura, ojos 
castaños, frente, nariz y boca regulares, 
barbilla redonda, rostro orobalo, cabellos 
y cejas rubios, y se supone esté refugiado 
en algún punto de España.

En el caso de ser habido póngase inme
diatamente á disposición de mi autoridad.

Palma 7 Enero de 1896.
El Gobernador,

Belisario de la Cárcova

Núm. 24

Busca y captura.— Circular.— Ordenoá 
todas las autoridades que dependan de la 
mía en esta provincia, procedan con el ce
lo y diligencia que en general las distin
gue á la busca y captura de súbtito fran
cés Paul Reclux, acusado de pertenecer á 
una asociación de malhechores.

En el caso de ser habido póngase inme
diatamente á mi disposición con toda cla
se de seguridades.

Pa’ma 7 Enero 1893.
El Gobernador,

Belisario de la Cárcova.

Núm. 25

COMISION PROVINCIAL
RELACION

do las cantidades ingresadas en la Caja 
de fondos provinciales, á disposición 
de la Comisión especial que debe dis
tribuirlas entre las familias de las vic
timas causadas por la explosión ocu
rrida ei dia 25 de Noviembre último.

Pesetas,

Suma anterior . 98.859*79
El Ayunl imienr^ de Ruñóla. 25*00
Producto do la cuestación ve-

riñeade en id. . 36*00
Id. id. de María. , 31*35

Suscripción del semanario «So- 
11er». .

Be la suscripción abierta por la 
Comisión del Comercio y 
Banca de esta ciudad, tercera 
y última entrego, ingresada 
por conducto de D. Gabriel 
Cortés.

D. Miguel Moltó, Barcelona. 
8. A., id. .

Andrés Iglesias, id. .
Sres. Herrera Feliu y C.ft, id.
Sres. Lloch y Ferrer, id. .
D. Antonio Mañosa, id. .

León de Bum, id. . 
Rafael Jurro, id. . 
Mariano Fornalons, id. .

Sres. Bores y 0.a, id. . 
Sra. Viuda de D. Juan Llop, 

Valencia. .
D. Ramón Martinez Conde. . 

Miguel Paya hijo, Alcoy. 
Jaime Aparicio López, id. 
José Obiales Arólas, Bar

celona. ,
Cantidades ingresadas por con

ducto del Exmo. Sr. D. Ge
rónimo Rius, procedentes de 
Menorca.

Del periódico «El Bien Pú
blico. .

D. Domingo Bollásimo. .
Juan Mercada! Pons. .
Juan Orfíla. .
Jaime Carreras. .
Mateo Fontirroig. .
Pedro Orfila. .
Gabriel Seguí. .
Francisco Andreu. .
S. Gallego. ,
S. Carreras. .
J. Andreu. .

Sr. Capellán de las cárceles 
del partido. .

D. Juan Mir Ferrer. .
Octavio A. H. .
Guillermo Goñalons. ,
P. M. M. ,
Eduardo Colorado. .
Diego Monjo. ,
Francisco Javier Allés. ,
Antonio Obrador. .
B. Ribas. .
Jaime Tutzó Pbro. .
Juan D. Salord. .
Juan Orfila. .
J. B. .
Francisco Soler. .
Guillermo Campa. .
Bartolomé Camps. .
Pedro Seguí Andrea. .

Un Sacerdote. .
D. Francisco Tutzó Gelabert.

H. Pons. .
Rafael Galvez. ,
S. Pona. .
J. M. .
Juay Carreras. .

2G‘0J

15*00 
125*00 
100*00

5‘00 
20*00 

‘25*00 
25*00 
23*00
5'00 

50'00

15*00 
10*00

125*00 
1Q‘UO

3*50

lO'OO 
2*50 
5*00 
5'00 
0*50 
5*00 
0*25 
1*00 
1*00 
0*50 
O'oO 
1'00

‘2*50 
5*00 
1*00 
2*50 
2*50 
*2*00 
1*00
1*00 
2*00
roo 
2*50 

10*00
5*00 
1*00
2*50 
1*50
1*00 
0*50
1*00 
1*00
1'00 
2'50
2*00 
2*00 
l‘W

Producto de la suscripción 
abierta en la «Unión Foren
se» del Molinar, y de la fun
ción organizada en dicha 
Sociedad á beneficio de las
familias de las víctimas. . 

D. Cayetano Marfá de Barce
lona por mano de D. Con
rado Planas. .

Personal de la Fábrica de Ta
bacos de Santander. .

El Ayuntamiento de Zaragoza. 
Idem de Murcia. .
Idem de Santander. .
Idem do Logroño. .
Idem de Badajoz. .
Idem de Valladclid. .
D. Eduardo Lozano, catedrá

tico de la Universidad 
do Barcelona. .

El Ayuntamiento de Llubí. . 
Consulado de Francia, súbdi

tos franceses en esta capital 
Comisión de damnificados por 

la catástrofe del vapor «Ca
bo Machicao» de Santander.

El Ayuntamiento de Albacete.
Excma. Diputación provincial 

de Castellón. .
Monte pío de la Caridad. .
Ayuntamiento de Cáceres. .
Recaudado por varios estu

diantes mallorquines en el 
Instituto de Veterinaria de 
Zaragoza. .

J. F. • .
El Ayuntamiento de Terrasa.
Idem de Mercada!. .
Tercer Tercio Guardia Civil 

Comandancia Barcelona. .
Sociedad Filarmónica Ssnta 

Cecilia de Santa Cruz de 
Tenerife. .

Excma. Diputación provincial 
de Cáceres. .

Sres. Sucesores de don José 
Carreras Alberich de Bar
celona por conducto de los 
Sres. Herederos de Vicente 
Juan Ribas. .

D. Miguel Cepillo, por con
ducto de El Heraldo de 
Baleares. .

75*08

50*00

151*25
245*90
100'00

1.000'00
*247*50
‘250*00
250*00

25'00
43*85

102'00

135*15
75*00

250*00
50'00

100*00

125*50
*25*00

200*00
50'00

330*90

150*00

250-00

50-00

200-00

Suma total. . 104.151*02

Palma 4 de Enero de 1896.—El Deposi
tario, Juan Gelabert.—V.° B.°—El Vice
presidente de la C. P.—Mariano Cauals.

Núm. 26

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Habiendo quedado desierto el concurso 

de aspirantes á la plaza de Recaudador 
voluntario para la cobranza de Consumos 
de esta villa correspondiente al actual ejer
cicio ecouÓAuico, se anuncia de uuevo al

público para que ios que deseen optar á 
la misma presente sus solicitudes eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
el plazo do ocho días á contar desde el en 
que se inserte este anuncio eñ el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Pollensa 3 Suero de 1896.—El Alcalde, 
Juan Rotger—P. A. del A.—El Secreta
rio, Gabriel Giraud.

Núm. 27
Teniendo que proveerse la pinza de 

Agente Ejecutivo de Consumos de esta 
villa, se anuncia al público para que los 
aspirantes á dicha plaza presenten sus so
licitudes en la Secretaría de esta Corpo
ración municipal dentro el plazo de cinco 
días, á contar desde el en que se inserte 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Pollensa 3 Enero de 1896.—El Alcalde, 
Juan Rotger.—P. A. del A.—El Secreta
rio, Gabriel Guiraud.

Núm. 28
D. Francisco Rodríguez Lo.drón de Gueva

ra, Juez de primera instancia de Palma 
y su partido.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de veinte 
días los censos que se describirán pertene
cientes y embargados á D. Miguel Fernán
dez y Caimari para con su producto hacer 
pago á las hermanas D.n María Magdalena 
y D? Concepción Rico y Colora de lo que 
acreditan contra dicho Fernández en los 
autos ejecutivos, que siguen al efecto.

Un censo de veinta y una libras mone
da mallorquína equivalentes á setenta pe
setas pagadero líquido y sin descuento al
guno por contribución dia dos Agosto de 
todos los años y redimible al fuero de tres 
por ciento, que pesa sobre dos casas en esta 
ciudad y calle de Sombrereros números 
cinco y siete, cada una de las cuales cons
ta de planta baja y dos pisos teniendo la 
primera un espacioso solano, lindante por 
derecha entrando con «asas de D. Antonio 
Llambías; por izquierda con otra de D. Mi
guel Aguiló y otra de D. Lorenzo Meliá y 
por la espalda con casa y patio que fue de 
D. Miguel Antich.

Otro censo de doce libras iguales á cua
renta pesetas al propio fuero pagadero en 
veinte y cinco Agosto de todos los años, 
sin descuento alguüo por contribuciones, 
impuesto sobre una porción de casa con 
palio y otras oficinas que hoy es una fá
brica de fideos, sita en esta capital calle 
de Sombrereros, manzana ciento doce, nú- 
moro once, antes cuarenta y ocho, y lin
dante á la derecha, entrando con la plaza 
de Abastos, a izquierda, con casa de don 
Antonio Llambías y la do D a Vicenta Ar- 
nau y por la espalda con patio que fué de 
D. José Amengua! y otro de D. Miguel 
Antich.

Otro de quince libras ó cincuenta pese
tas, también al tres por ciento, que paga 
en veiute y uno Agosto de todos los años,
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líquido y sin descuento por contribución, 
Francisco 'María Deyá y Mir como dueño 
de ia fincr. cesinda que es una casa algorfa 
de dos pisos, sita en la callo del Socorro, 
número setenta y seis manzana diez y sie
te, lindante por derecha, según se entra en 
olla, con casa le sucesores de D. Gaspar 
Salas, por izquierda con otra de D. Do
mingo Sancho y otra do D. José Salas, por 
el testero con descubierto de este último 
y por la parte inferior con casa de dicho 
D. José Salas.

Otro censo de tres libras que equivalen 
ó diez pesetas, también líquido y sin des
cuento y redimible al tres por ciento, que 
satisface el veinte y dos Agosto de todos 
los años D. Antonio Llambías y Rosselló 
por una casa de planta, baja y otras de

' pondeucias en esta misma ciudad, manza
na ciento doce, número nuevo de la calle 
de Sombrereros, lindante por derecha en
trando, con casa de los consortes Juan Ciar 
y Magdalena Oliver y por izquierda y es
palda con la de D.'1 Vicenta Aman y Co- 

•* laste.
Otro censo reservativo do veinte y cua

tro libras ochenta pesetas) de pensión su
ma redimible al tres por ciento y pagadero 
día ocho Septiembre, lo prestaba D. Juan 
PiQi y Aguiló por una porción de tierra 
de cabi ia de ocho cuarteradas cinco hectá
reas sesenta y ocho áreas y veinte y cua
tro ceutiáreas, de pertenencias del predio 
Son Orlandis d‘ Amunt del término de 
e«ta capital, propia hoy de D. Antonio 
Pilla y Forteza y lindante al Norte con ca-; 
mino de establecedorcs, al Sur con el de 
Sincu, al Este con tierra do D. Antonio 
Tomás y al Oeste con otra de D. Jaime 
Piñ a.

Otro censo de cincuenta y cuatro libras 
iguales á cierno ochenta pesetas que al 
mismo fuero y el propio día. paga dicho 
I). Jaime Pina y Aguiló por otra porción 

. de tierra de pertenencias de Son Orlandis 
(d‘ Amunt del término de Palma, de mil 
doscientas setenta y ocho áreas cincuenta 
y seis ccntiáreas con una casa, lindante al 
Norte con camino, al Sur con la carretera 
do Sineu, al Este con tierras de la misma 
pertenencia y al Oeste con camino que 
conduce á las casas del predio.

Los descritos censos pertenecen en usu
fructo á D.a María Josefa y Carboncll y 
•Amoróá y en propiedad al deudor D. Mi
guel Fernández y por consiguiente se saca 
únicamente á pública subasta la nuda pro 
piedad de dichos censos bajo las condicio
nes siguientes:

1.a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor en capital de cada uno do 
dichas censos al tipo indicado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; devolvién- 
dbso las consignaciones á sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, escepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
oe reservará en depósito como garantía del 
cnmplimienio de su obligación, y en su 
caso como parto del precio de la venta.

‘2.a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta, y mejorar las posturas 
que so hicieren, sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la condición 
anterior.

8.a No se admitirá postura que no cu 
bra las dos terceras partqs del capital de 
cada uno de los referidos censos deducido 
ue veinte y cinco por ciento.

4.a Los gastos do subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargp del 
comprador.

ñ.1 Los títulos de propiedad do los re
feridos bienes estarán do maniliesto en la 
escribanía <lel infrascrito actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parto en la silhásta, previniéndose además 
que Jos licitadores deberán conformarso 
con ellos y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la subasta el día treinta y uno de! pró
ximo mes de Enero á las once de su ma- 
ñauu en lo? cylraíoe Jo ésto Juzgado, fe

cha y sitio señalados para sil remate en ¡a 
inteligencia que se adjudicará al que oiré 
ciere mejor postura siendo legal con suje
ción á las condiciones anteriormente ex
presadas.

Palma treinta Diciembre mil ochocien
tos noventa y cinco.—Francisco Rodríguez 
de Guevara. —Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 29

Por el presente edicto, hago saber: que 
en este Juzgado y Escribanía del infrascri
to actuario, se ha presentado demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía, por 
el procurador D. Nicolás Piña á nombre 
do D. José Bonnin y Tarongí, para obte
ner la caucelación de los gravámenes que 
se expresaráu á que resulta estar afecto el 
predio denominado «Torre d‘en Huch» si
to en el término de esta ciudad, do esten- 
sión unas mil quinientas once áreas no
venta y cuatro ccntiáreas con casa rústica 
y urbana; linda por el Norte, con las fin
cas Son Iluguet y Can Siembra; al Este 
con carretci-a de Soller y al Oeste con el 
predio Son Ripoll; y cuyos gravámenes 
son: Un censo de diez libras á D. Juan 
Galiard: otro de Cuatro libras á D. Juan 
Oliver: otro de cuatro libres á D. Theseo 
Valentí: otro de dos libras á D. Joanote 
Baltazar Tomss y Surcda: otro de dos li
bras ocho sueldos al Reverendo D. Ge
rónimo Pujol: otro de ocho libras cuatro 
sueldos á D. Pedro Juan Oleza: otro de 
diez y seis libras á D. Bernardo Boxadors: 
otro de ciento cincuenta fibras á D.® Leo
nor Sureda y D.a Isabel Serralta: otro de 
veinte libras á D. Sebastian Carboncll y 
Gelabert: y otro do trece libras diez suel
dos á D. Miguel Darder: recayendo á di
cha demanda la correspondiente providen
cia confiriendo traslado de olla á los per
ceptores de los indicados censos.

En su virtud y siendo dichos demanda
dos de ignorado domicilió, tengo acorda
do espedir el presente edicto por él que 
se les cita y emplaza para que en el tér
mino do nueve días contaderos desde la 
inserción en la Gacela ¿le Madrid y Bo l k  
t in  Oit c ia l  de esta provincia, compa
rezcan en los autos personándose en for
ma en cuyo caso les serán entregadas las 
copias simples de la demanda y documen
tos en que se funda.

Palma treinta Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Francisco Ro
dríguez de Guevara.—Auto mí, Pedro 
Gazá.

Núm. 30
D. Joaquín Moreno y Esparta, Jacs ¿té ins- 

IntcrJón ¿le Manacer y sti Partido.
Por el presente edicto se saca por se

gunda vez á pública subasta y por térmi
no de veinte días, la finca siguiente:

Una casa y corral sita en el casco de la 
• villa de Porreras, calle Mayor número 79, 
linda por la derecha entrando con casa y 
corral do Antonia Mora, por izquierda con 
la de Miguel Oliver y por fondo con co
rral de Pedro Garau, justipreciada en mil 
pos-tas.

Cuya finca pertenece á Gabriel Roig y 
Nicolao por permuta que otorgó con Ca 
tahua Gomáis ante el Notario D. José 
Galiard; y so rematará por segunda vez y 
con la rebaja del veinte y cinco por ciento 
de su justiprecio el día treinta de Enero 
próximo á las diez de su mañana en los 
estrados de esto Juzgado, á fin de hacer 
pago con su producto de las responsabili
dades á que viene condenado dicho Ga
briel Roig en la causa que se lo siguió 
sobre hurto.

La subasta y remato se verificará bajo 
las condiciones siguientes:

l .'1 El licitador deberá depositar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de las fincas, que se devolverá 
no obteniendo el remate y en caso con
trario será á cuenta del precio.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra ías dos terceras partea del justiprecio.

3 .a El comprado." deberá conformarse 
con los Utuloy de^pcrteneucia que obran 

en la Escribanía y qúe estarán de íñáni- 
fiesto á los licitadores sin que tengan dere
cho á exigir otros.

-I? Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás anejo á la 
transferencia do la propiedad, serán do 
cargo del rematante.

Dado en Manacor á veinte y tres de Di
ciembre do mil ochocientos noventa y 
cinco.—Joaquín Moreno.—Ante mí, por 
mi compañero D. Bartolomé Sureda, An
tonio Obrador.

NúmLM«y rtTAfTi 
D. Mateo Lhdl y Mas^ Ágenie Ejecutivo 

del parado judicial de Manacor.
llago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha l.° de Julio de 1895 he 
dictado en bl espediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito den 
dores de la contribución Territorial se sa
can a subasta por primera vez los bienes 
que á continuación se detallan con la va
loración que se les ha señalado, cuya su
basta tendrá lugar el día 19 do Enero de 
1896 á las nueve de su mañana en el lo
cal de las Casas Consistoriales de esta ciu
dad de Felanitx siendo postura admisible 
la que cubra los dos tercios de dicha tasa
ción y estando obligado el rematante á in
gresar en el acto el importe del principal, 
recargos y costas. Los títulos de propiedad 
estarán do manifiesto en la oficina de esta 
Agencia Ejecutiva sin que puedan exigir-; 
se otros, y si faltase alguno ó el deudor no 
los pressntase se suplirán en la forma 
prescrita por la regla 5.a del articulo 4.° 
del reglamento para la ejecución de la Ley 
hipotecaria por cuenta del rematante al 
cual después se le descontarán del precio 
los gastos que hayan anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la regla 4 "■ 
del artículo.37 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

FelanitxiSde Enero de 1896. —El Agen
te Mateo LIull.

Conlribuyenks. vaior^io-
"bienes embargados “cs-

y cargas preferentes conocidas Peseta 

Andrés Alón Adrover, quedan em
bargados tres cuartones ochenta y 
cuatro destres secano, situados en 
el puesto denominado El Pou del 
Nabot. . 120

Bernardo Alou, queda embargado un 
cuartón noventa y seis destres se
cano, situados en el Predio de Son 
Nadal. . 14Q

Jaime Barceló, queda embargada 
una cuarterada diez y siete des tres 
secano situada en el puesto deno- 
nominado.Son Eslrafiy. . 100 

Jaime Juan Rosselló, quedan em
bargados dos cuartones viña si- 
.Jaados en el Predio denominado 
"éon Muda. , ico

Jaime Juliá Barceló, queda embar
gada media cuarterada viña en 
Son Nadal. . 50

Angel Manacero Colom, se le em
bargan catorce cuarteradas seten- 
tenta y tres dcstros campo y selva 
situadas en el Predio Sou Pro- 
hens. , 720

Pedro Juan Mcsquida; dos cuartera- 
das viña situadas en el Predio 
El Pasarelk . 500

Bartolomé Obrador Riera, quedan 
embargadas seis cuarteradas de 
tierra situadas en el Predio Cas 
Xamarrí. . yoo

Juan Oliver Juan, queda embaigada 
una cuarterada cincuenta destres 
secauo situada en el Predio Son 
Garí. . 340

Gerónimo Roig Binimelis, quedan 
embargadas dos cuarteradas un 
cuartón diez y ocho destres en El
Camp d‘on Lago . 220

Guillermo Rosselló Barceló, se le em
barga una cuarterada tres cuarto
nes higueral y cultivo, situada en 
Cau Retro.- . SOQ

Naá.
Miguel Rosselló Llaneras, quedan' ' 

embargados dos cuartones treinta 
y dos destres situados en el Predio
Son Soler. . iQO

Salvador Rosselló Antig, quedan em
bargados dos cuartones cuatrodes- 
(res do. tierra situados en el pun
to denominado El Pon Nou. , 200 

Gabriel Suñer y Antig, quedan em
bargados tres cuartones sesenta y 
dos destres viña situados en el Pre
dio denominado El Carritxó. . 320 

Miguel Truyol Mcsquida, queda em
bargada una cuarterada de tierra 
viña" situada en el Predio denomi
nado El Pou Nou. , 292

Ventura Ugent Riera, quedan em
bargados diez y ocho destres ó so
lares para la edificación de casas 
situados en El Arenal. . 40

Salvador Vidal Pon, quedan embar- • 
gados dos cuartones treinta y dos 
destres do tierra situados en el 
Predio Son Burguera. . 1E0

Barbara Xamane Obrador, queda 
embargada una cuarterada secano 
situada en el Predio denominado
El Pujol. , 320

Antonio Ballester Bennaser, queda 
embargada una cuarterada tres 
cuartones secano situada en Can 
Molí. . 300

Bartolomé Obrador Eslclrich, queda 
embargada una cuarterada tres 
cuartones diez y seis destres seca
no, situada en Els Rossells. . 240 

Bartolomé Soler Serra, quedan em
bargados dos cuartones secano si
tuado en el punto denominado Ca- 
mí de Manacor. , 1GO
Todas estas fincas radican en el distrito

Municipal de Felanitx y las cargas y gra
vamen que posan sobre las espresedas fin
cas aparecen consignadas en los manda
mientos de anotación preventiva obrantes 
en esta Agencia para conocimiento de los 
que gusten interesarse en la subasta.

Núm. 32
COLEGIO DE CORREDORES 

DE COMERCIO 
de Palma de Mallorca

De conformidad á lo legalmenté dis
puesto se hace público que la lista de Co
rredores Colegiados, actualmente en ejer
cicio, con los cargos que desempeñan, es 
como sigue:
D. José Oliver y Muutaner, Síndico Pre

sidente.
José Forteza y Forteza, Primer ad

junto.
Vicente Sureda y Sbert, Secretario. 
Eugenio Pomar y Cortés, Suplente. 
Antonio Salva y Salvá.
Gabriel Más y Salas.

;" Juan Binimelis y Quefglas.
Palma dos de Enero de mil ochocientos 

noventa y seis.—V.° B.°—El Síndico Pre
sidente, José Oliver—El Secretario, Vi
cente Sureda.

Núm. 33

ESGLELA PROVINCIAL
DE BELLAS ARTES DE PALMA

Anuncio.—Do conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 20 del actual 
inserto en la Gacela de Madrid del 21 del 
mismo y demás disposiciones vigentes, los 
que aspiren a dar validez académica á los 
estudios hechos privadamente de las asig
naturas que se cursan en esta Escuela, de
berán presentar en esta Dirección duran
te los días hábiles de la primera qnincena 
del mes de Enero próximo de diez de la 
mañana á dos de 11 tarde, correspondien
te instancia dirigida ai Sr. Director del Es
tablecimiento.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas ácui- nes pueda interesar.

Palma 30 Dieml-ro de 1895.—El Direc
tor, Ricardo Anck.rmann.

M.C.D. 2022



Niim. 84

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SON SERVERA ---------->^ »<----------
Segundo trimestre de 1895 á 1896

Cuenta del segundo trimestre del año económico de zSg5 á 1896 que rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos veri/icadas en la Caja 
de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 178*94
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................................4012*62

' Cargo......................  4191'56
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................  . 4111'69

Existencia en mi poder pura el trimestre 
SEGUNDA PARTE.-

que sigue. .
-Cu e n t a  po r CONCEPTOS

. 79'87

In g r e s o s

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.......................
2 Montes.................................................
3 Impuestos...........................................
4 Beneficencia.........................  . . .
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios...................................
8 Ampliación..........................................
9 Resultas............................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros.............................................  

Cargo....................

»

80*00

>
>
»

2251*54
»
>
»

"2331^4

» 
88*75
»
»
»

3523*87
>

400*00

4612*62

>
» 

168*75
»

»
>

5775* 11
» 

ioyoo

■ fi344*l(f

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

101 AL 
de las uperacione 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia......................... : . . .
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes..................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos.........................................
12 Ampliación..................................... ....
13 Resultas. . ........................................

Data.....................

>
»
>
>
>
3
8*40
>

12*50 
2131*70

2152*60

359*02 
37*08 
18*75

10*41 
37*C0
i
»

63*96

12*50
3572*47

4111*69

359*02 
37*08
18*75
»

10*41
37*50
»

72*36
>

25*00 
5704*17

6264*29
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositada 

de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Son Servera á l.° de Enero de 1896.—El Depositario, Juan Servera.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á nuestro cargt.

En Son Servera á l.° de Enero de 1896.—-El Regidor Interventor, Vicente Gonzá
lez.—El Secretario, Bartolomé Fluxá.—V.” B.°—El Alcalde. Servera.

Sección US la GitiH,
MINISTERIO DE LA GURRA 

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Minis

terio de Ultramar de 31 del mes ante
rior ¡aO dice á esto de la Guerra lo si
guiente:

<De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda 
de Cuba en sesión de 11 de Mayo 
de 1895;

S. M. el Rey Q. D. G.), y en su nom- 
ore la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se reconozcan á 
favor de los causantes los 896 créditos 
números 17 á 30, 32 A 91, 93 A 107, 109 
a lol, 153 A 156, LIS A 236, 238 á 274, 
276 a Bit, 318 A 389, 391 A 435, 437 á 
466, 468* A 479, 481 A 552, 554 A 608, 
610 A 629, 631 á 76 I, 765 á 837, 839 á 

98, 900 a 915, 91: á 921, 928 á 931, 
933 á 93<> de la relación l.B adicional A 
la número 53 de abonaré5 de alcauccy

y ajustes finales correspondientes al 
regimiento Infantería de Alba de Ter
mes, después de hechas las siguientes 
rectificaciones ocasionadas por equivo
caciones padecidas en las hojas de ajus
te y en el cómputo de intereses:

Nümcfos.|
Capital 

rectificado. Intereses. TOTAL

Pesos.

35 por reo 

Pesqs.

563 88'83 0:88 89-71 31'39
580 177-76 47'99 225'75 79-01
703 209*52 56'57 266'09 93*13
757 61'28 16'54 77'82 27'23

21 109'91 14'29 124'23 43'48
60 214'43 57'89 272'32 95'31
70 155*30 24'84 180'14 63'04

286 137'8- 27'57 165'45 57'90
358 H-2'70 9'01 121'71 42'59
582 182 43'68 225'68 78'98
667 113*38 27'21 140'59 49'20
746 83'88 15'09 98'97 34'63
784 136'90 36'96 173'86 60'85
853 155'36 41'92 iú t -is 09'01

cuyos 896 créditos, con las úicncionadas 
’ rectificaciones, ascienden A 120 mil 

803*47 peses por el capital rectificado 
de los mismos, y A 24.441'91 por los in
tereses devengidos; en junto, A 145 mil 
245'38, de cuya cantidad deberá abo.- 
narse á los interesados el 35 por 10) en 
metálico, ó sea 50.831 pesos 60 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890. 
y Real Decreto de 30 de Julio de 1892.

De R?al orden lo digo A V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
úAndole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 do Febrero de 1891, de un 
ejemplar de dicha relación, con los do
cumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones A que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Miuistci'io que facilite Ala Inspección 
de la Caja general do Ultramar los cin
cuenta niil ochocientos treinta y un pesos 
sesenta centacos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado A V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible A dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada so inserte en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provin
cias, con el fin de que llegue a conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos anps. Madrid 10 de Di
ciembre de 1895.

AZCARRAGA
Señor.....
Relación que se ci'a —Número de los abo

narés.—Nombres de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por 100 del ca
pital c intereses en pesos y centavos.

17 Pascual Aguírre Navarro. 53'06
18 Manuel Andrés Rodríguez. 63'72
19 Jaime Alós Clos. . 23'85
20 Marcelino Alonso López. , 15'94
21 Mancio Atrio Rodríguez. . 44'25 
22 Marcelino Alvarez Benito. 44'74 
23 Luis Alonso GabilAn. . 55'91 
24 José Alcalde Manzano. , 54'97 
25 José Aparicio Escrich. . 40'55 
26 Juan Aragonés Oliva. . 58'13 
27 Juan Alvarez Hidalgo. . 80'89
28 José Arévalo Olves. , 55'14 
29 José Alonso Ballesteros. . 73'25 
30 Joaquín Albacete Molina. . 63'87
32 Francisco Alonso Corrales. 73'25
33 Felipe Alvarez Alvarez. . 53'49
34 Florencio Alvarez Colodrón 56'37
35 Francisco Arias Alvarez. . 46'30 
36 Félix Alcalde Hernández. . 51'12
37 Gaspar Aparicio Gentil. , 80'89
38 Enrique Alarcón García. . 52'32
39 Diego Alonso Salvador. . 26'33 
40 Domingo Aguilar Narchcr. 56-05 
41 Domigo Andrea Gómez. . 48'42 
42 Domingo Antonio Prieto. . 58
43 Cesáreo Alonso Rodríguez. 64'91
44 Cipriano Arredondo López. 54'67
45 Benito Arcos Baquena. .
46 Alejandro Arribas Rio ne

gro. . 63-70
47 Andrés Antón García. . 80'89 
48 Antonio Alcántara L ira. , 50'56 
49 Antonio Alonso Perendoucs. 48'49 
50 Fernando Alarcón Rodrí

guez. , 49'32
51 Gaspar Aviki Peinado. , 80'89 
52 Fernando Avala Cordero. . 54'16 
53 Gregorio Alzóla Gorosíiza, 22'73 
54 Manuel A riza Brozo. . 57'78 
55 Francisco Arco García. , 23'11 
56 Nicolás Alvarez Garro. , 34'67 
57 Cándido Albán Freire. . 46'22 
58 Juan Arias López. . 34'67 
59 Pedro Alonso Valdivieso. . 34'67 
60 D. Ramiro Aranzabe Este-

fani. . 75'05
61 Pío IriarLe, ..

62 Meliión Atienza García. , 
63 Manuel Acebedo Suárez. .
64 Miguel Aznar Luque. .
65 MarcelinoArévalo González 
66 Manuel Aguila Pastoriza. .
67 Miguel Aparicio González.
68 Tocio Alises Ortega. .
69 Victoriano Aláez Alvarez.
70 Valentín Alonso Cánovas.
71 Ramón Ayala Trabajos. .
72 Rafael Alcalde Bujancda. .
73 Patricio A Ivarado Barrio. . 

»74 Isidoro Arranz del Val. .
75 Vicente Aparicio Clovet. .
76 Francisco Arenas Canalojo, 
77 Francisco Ardanaz Sofoca.
78 Marcelino Asen jo del Amo.
79 Manuel Alcalde Villara. .
80 José Arriastia Larrión. .
81 Pascual Aznar Aguilar. .
82 José Alonso Cobreros. .
83 Eugenio Alustiza Mendia. .
84 Manuel Arenas Sánchez. .
85 Juan Bou Sampor. , 
86 José Blanco Gómez. • 
87 Francisco Boj RipolL .
88 José Barccló Bisbal. .
89 Franeisco Beneroso Robles.
90 Fede¡ ico Boix Tadeo. .
91 Martin Brioncs Pérez. .
93 Amador Barranco Brigua.
94 Andrés Berdioles Reinoso.
95 Antonio Barben Pácz. .
96 Antonio Blázquez San An

drés. .
97 Basilio Bernardino de las 

lleras. .
98 Fausto Benito Martín. .
99 José Bargallo Margalet. .

100 José Barbera Alber. .
101 José Bonilla González. .
102 José Blados Amado. .
103 José Blanco Conde. .
104 Juan Basa uta Fernández .
105 Juan Botella Pérez. .
106 Manuel Balo Taboada. .
107 Salvador Barberán Morera.
109 Vicente Bueno Herrador. .
110 Santiago Blázquez Díaz. .
111 Santos de Blas Acero. .
112 Miguel Barco Murillo. .
113 Miguel Barros Mora. .
114 Mariano Bernabcu Qu'les.
115 Matías Bielsa Pérez. .
116 Manuel Blasco Clemente. .
117 Ramón Bernardo Estébez. .
118 Rafael Bcranguer Carcncio.
119 Rosendo Bogas Calvo. .
120 Saturnino Blanco Expósito.
121 Pablo Blanca González. .
122 Pascual Bomban Frach. .
123 Ricardo Barocoso Mirando.
124 Félix Bola Salanova. .
125 Félix Barba Bach. .
126 Feliciano Barroso Hernán

dez. .
127 Manuel Barbera Márquez.
128 Miguel Briz Rodiíguez. .
129 Pedro Berdonis Escribano.
130 Francisco Bonilla Olmeno.
131 Francisco Bartolomé Pérez.
132 Francisco Blázquez Uragay 
133 Julián Biabo Fernández. .
134 Gabriel Barcial Hernández.
135 Isidoro Blázquez Gómez. .
136 José Bi abo Pérez. .
137 Julián Bueno Lázaro. .
138 Manuel Bellido Trujillo. , 
139 Antonio Botella Segura. .
140 Alejandro Colomer de León. 
141 Antonio Cao Martínez. .
142 Bautista Cumba Roig. , 
143 Braulio Caballero Corral. .
144 Casimiro Cortina Mvncndez.
145 Basilio Cid Bazán. .
146 Cipriano Carmes Santa Ma

ría. .
147 Carlos Criado Román. . 
148 Eduardo Carusiñas Carba- 

llal. .
149 Ensebio Castro Sánchez. . 
150 Fernando Crespo Adán. . 
151 Francisco Castelví March. 
152 Francisco Cavada Andrés.
154 Francisco Caro Lara. , 
155 Francisco Cela Herrera. , 
156 Claitit García. ,

3
57'36 
60'08
58'75 
63'70 
62'05 
63'08 
5i'O4 
40'11 
62'50 
67*95 
30'03

111'77
45'58 
57'78 
80'89 
36'84
58*59 
44'28 
34'67
10'62 
68-27
5'68 

78'98 
62-69 
50'43 
49'29 
80'89 
40'65 
36'58 
80*89 
55'18 
42'64 
50'90

40'83

31'85 
38-81 
63*56
74'23 
39-98 
78'98 
30'91 
47'58 
62'74
23TL 
42'40 
41'81 
67'40 
80'23 
29'13 
51'10 
78'48 
47^6 
41'44

110'18 
70'69 
63'51
60'90 
68:32
6350 
62*84 
44'52
5'77

11 '55 
60'03 
59'49 
65'95 
63'62 
47'39 
77'22 
28'89 
66'24 
80'89 
77'07 
49'95 
73'89 
63'23 
96*01 
50'78 
46'60 
48*84 
54'18 
37'63

11'35 
51'62

62 65 
63'70 
77'20 
40-37 
80‘89
63'70 
80'89.
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158 Ildefonso Calahorra Diaz. 2540 
159 José Castillo Núüez. . 73í<39 
160 Joaquín Civera Gómez. . 54‘55 
161 Jesús Casal García. . 37932
162 Justo Cabezón Ascncio. . 57¿66
163 Juan Castelo Leiros. . 70'07
164 Jyan Carmona Beltrán. . 59'52
165 Juan Candela Alfonso. . 62'20
166 .losé Capitán Mollera. . 64'57
167 José Cortés Tirado. . 78'98 
168 José Carbonélas Rigó. . 56'20
169 José Castro Incógnito. . 75'06
170 Manuel Casado Fernández. 16'31 
171 José Cid Gallegos. . 25*34 
172 José Castrujo Martimau. . 18'34 
173 José Camuflo Carril. . 80'89 
] 74 Luis Cano Sánchez. , 51'91 
175 Loreto Gamacho Ruiz. . 71'34 
176 Lorenzo Capó Martorell. . 27'94 
177 Martin Castrillo Esteban. . 80'2C 
178 Miguel Cordero García. . 74'33 
179 Miguel.Caparros Alarcón. . 20'57 
180 Miguel Calles Villar. . 34'67
181 Manuel Calvo Navarro. . 40'06
182 Manuel Crespo Yepes. . 80'89
183 Pablo Cañada García. . 83'89
184 Pablo Canas Avila. • . 64'20 

'185 Pascual Cantarella Bernad. lÓI^
186 Pedro Cánovas Rubio. . 48'61 
187 Pedro Castillo Santamaría. 75‘39 
188 Pedro Cabrera Rebolledo. 28'87 
189 Rafael Castro Blanco. . 56'29 
190 Sebastián Curto Fernández. 80'32 
191 Saturnino Casas A dañero. . 34'67 
192 Tomás Clemente Sánchez. 27'30 
193 Valentín Cerczano Cánovas 93'15 
194 Vicente Centelles Gil. . 53'98 
195 Mariano Castañeda Fernán

dez. . 43'40
196 D. Benigno Camino Muñoz. 59'35 
197 Miguel Cabrera Vidal. . 53'10 
193 José Carbftlla Fernández. . 107'59 
199 Manuel Caredo Salas. . 27'57 
2C0 SaJustiano Cojo Arroyo. . 47'15 
201 Julián Chela Escanilía. . 50'60 
202 Lino Chico García. . 35'63 
203 Lino Chico González. . 42'10 
204 Antonio Donat Samper. . 64'33 
205 Andrés Diaz Fernández. . 57'79 
206 Agustín Domaica Compa

ñón. , 40'44
207 Angel Dovesa Pérez. . 69'13 
208 Atu’cliano Díaz Rodríguez. 17'55 
209 Cayetano Diaz Incógnito. . 23'11 
210 Diego Domenech Torres. . 55'96 
211 Federico Darán Godoy. . 69'85 
212 Francisco Diaz Sánches. . 78'98 
213 Felipe Días Herederos. . 68'25 
214 Francisco Domiguez Gon

zález. . 69'72
215 Francisco de Dios Martínez. 18'67 
216 Hipólito Díaz Ascensión. . 71'34 
217 Juan Diano Caballero. . 46'55 
218 Jacobo Deograsias Cruz. . 96'01 
219 José Diaz Arribas. . 65'71 
220 José Dueñas Morquíllos. . 34'29 
221 Lorenzo Duran Rojo. . 41'52 
222 Mariano Diaz Esteban. . 42'17 
923 Manuel Domínguez Castaño 68'45 
224 Manuel Duran Jiménez. . 67'35 
225 Pedro Domingo Sánchez. , 35'26 
226 Pedro Domingo Osacar. . 80'89 
227 Pedro Doctor Nogués. . 60'65 
228 Pedro Diégucz Cerdeño. . 30'69 
229 Rafael Díaz Lacera. , 58'76 
230 Salvador Duero Nerín , 27'66 
231 Silverio Donct Llinares. . 32'08 
232 Simón Delestal Forreras. . 57'64 
233 Vicente. Díaz Alvarez. . 48'67 
234 Ventura Domínguez Her

nández. . 51'79
235 D. Francisco Díaz Olmos. . 177'80 
236 D. José Diaz Fernández. . 152'36 
238 Bernardo Echarri Moreno. 8'79 
239 Domingo Escolano Escola-

no. . 63'70
240 Domingo Espinosa López. 37'47 
241 Damián Esteban Cortés. . 29'08 
242 Francisco Estebarán More

no. . 52'05
243 Gabino Expósito Cuevas. . 66'46 
244 Gil Espósito Espósito. . 63'70 
245 Jaime Estampa Monge. . 20'65 
246 José Escalé Rovira. , 75'47 
247 José Encir as Rodríguez. .
218 José Escorihuela Guimará' 30'89 
249 Juan Espejo Gómez, , 42'50 

250 Lázaro Expósito Expósito. 63'48 
251 Martin Estaun Pérez. . 65'40 
2c2 Manuel Edo Jimcño. . 23'11 
253 Pablo Esquinas Montero. . 55'87 
254 Ramón Escudi Gil. . 78'34 
255 Anacleto Fernández Prada. 44'31 
256 Andrés Fortún Sasto. . 37'08 
257 Antonio Fernández Rodrí

guez. . 62'84
258 Antonio Ferrer Guijarro. . 64'50 
259 Antonio Ferrer Sunialla. . 70'47 
260 Antonio Frías Hidalgo. . 57'76 
261 Antonio Fustero Pueyo, . 23'11 
232 Antonio Fernández Torres. 63'56 
263 Bernardo Fabra Budi. . 80'89 
264 Buenaventura Fout Ber*

nardo, . 24'21
26o Cipriano Fernández Marti- 

nez. . 88'45
266 Eduardo Ferrer Pérez. . 75'44 
267 Francisco Felices Casas. . 54'54 
268 Francisco Fernandez Tají*

neso. . 28'89
269 Gabriel Fernández Alvarez 63'99 
270 Gaspar Feruándes Palomar 45'05 
271 Ildefonso Fernández Capi

lla. . 67'78
272 Isidro Fernández Giménez. 80'89 
273 Isidro Ferrer Blanco. . 48'12 
274 José Fernández Romeral. . 80'89 
276 Julián Poncilla Pisa. . 25'38 
277 Juan Ferreu Antón. . 49'28 
278 Juan Fernández Gómez. . 33'53 
279 Juan Fontana Gran. . 78'98 
280 José Fernández Alvarez . 125'30 
281 José Fernández Casas. . 83'66 
282 José Franco Sedes. . 38'21 
283 Luis Fernández Aguilar. . 49'47 
284 Marcial Fernández Alvarez 59'98 
285 Matías Frutos Maté'. . 64'72
286 Melitón Fernández Bastante 61'28 
287 Modesto Franco Alvarez. . 69*11 
288 Manuel Fernández Gutié

rrez. . 68'76
289 Manuel Fernández Silva. . 79'77 
290 Manuel Fernández Mendoza 65'15 
291 Manuel Feijoo Falcón. . 54'60 
292 Manuel Fernández A rauda. 11'55 
293 Manuel Fernández Fernán

dez. . 80'89
291 Manuel Fernández Pérez. . 52'90 
295 Pedro Fernández López. . 90'67 
296 Pascual Facal García. . 50'33 
297 Ramón Félix Gil. . 51'91 
298 Ramiro Fernández García. 55,58 
299 Santiago Fernández Toro. 23'11 
300 Santiago Franco Tomé. . 63'56 
301 Sandalio Frailo García. . 11'15 
302 Servando Fernández Fer

nández. . 51'35
803 Venancio Forera Camero. . 80'89 
304 Vicente Feliu Aguilar. . 80'89 
305 Andrés González Gómez. . 79'62 
306 Andrés González Barrera. 40'81 
307 Angel Garastacho Colina. . 34'88 
308 Alfonso González Domin-

guez. . 63'70
309 Anselmo Gran Castelló. . 49'71 
310 Alejandro Guerrén Becerra. 69'26 
311 Antonio García García. , 58'12 
31.3 Antonio García Pérez. . 44'33 
314 Antonio García Sales. . 49'40 
315 Antonio García Sánchez. . 80'89 
316 Antonio Gordillo Torres. . 72*65 
312 Antonio González Jiménez. 37'11 
318 Antonio Garrido Gil. . 28'89 
319 Bartolomé García Corral. . 77'58 
320 Blas Gardia Mosin. . 63'23 
321 Benito García Calderón. . 96'01 
322 Barhardo González Rodrí

guez. . 46'22
323 Bernardo González Martí

nez. . 80'89
324 Cayetano Gómez Pérez. . 44'34 
325 Cayetano García Rosales, . 52'31 

■326 Cristóbal Gascón Migueles. 77'71
327 Casimiro Garchi Felipe. . 26'41 
328 Cirilo Galindo García. . 48'70 
329 Deogracias de Gracia. . 21*86 
330 Deogracias f.arcia Alonso. 56 
331 Domingo G: reía Cadenas. 78'60 
332 Eustáquio García García. . 80'89 
333 Eustaquio González Resines 37'55 

■ 331 Ensebio Gallardo Pos. . 69'69 
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